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P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MiNiSTRÓS 

S. M . el Rey Don Alfonao 
X U I {Q. D. G . ) . á . 1" «•eina 
DOÍIÜ Victoria JESugeai» 5 Sus 
Alfaszn.s Reales ol Príncipe da 
Asturias é Infantes Don Jaiuiíi y 
Doña Beatriz, continúan sin no-
vaciad en sn importante salud. 

De igual beneficio disírutan 
las dsmás persnaas de Iri A.rtf<DS-

t * Heal Familia. 
ffr'trata dfil a3 lie Agosto dn tplo) 

G O B Í E R N O ^ E T R O V Í Ñ C I A 

I M P O R T A N T E 

Qnetln »ln n i n g ú n valor ni 
efecto el nnunelo tle la \ l c o l -
«lin <le l .n R a ñ e z a , Nobre e l la -
e l ó n y llanianilenlo ú laH per-
Honnn que «e rreyernn con de
recho á la r e c l a m a c i ó n de la» 
dieciocho caballeriait que He 
reHeñan en dicho anuncio, el 
cual filó |iiiblicado en el ll<>-
l . K T Í \ « I F i r i \ \ . deeHla pro
vincia ni'iin. 131, eorreHpon-
dlenlc al din SO del oetnal, en 
virtud de ha heme decretado 
por el J I I Z S ' " ' " I " enlrcga de 
lan caballerinH ú HUM poNeedo-
rcH. 

L e ó n 91 de Agonfo de I O I U . 
El Gobernador, 

J o s é C o r r a l . 

nación, unido á su expediente, e' 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Restituto García Cuesta, contra 
el acuerdo de la Comisión provin
cial que declaró válidas las eleccio
nes municipales celebradas en Cam
po de la Lomba el día 5 del pasado 
mes, y declaró con capacidad legal 
al Concejal electo D. Vicente Diez 
Bardón. ¡ 

Se hace público por medio de es-
. te periódico oficial para conocimien

to de las partes interesadas y en ' 
cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 26 del Reglamento de procedí- : 
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. j 

. León 23 de Agosto de 1910. \ 
El Gobernador, 

j José Corral y Larre • 
.*« i 

Con esta fecha se remite al Exce- 1 
: lentísimo Sr. Ministro de la Gober- . 
; nación y unidos á sus antecedentes, • 
' los recursos de alzada interpuestos 
: por D. Francisco Carracedo y don 

Lorenzo Prado, contra el acuerdo • 
: de la Comisión provincial que de- > 
'. claró Válidas las elecciones munici- ' 
' pales celebradas en Castrocontriyo ': 
; el día 5 del pasado mes, y con capa- ' 
• cidad al Concejal electo D. Angel ; 
' Turrado. ' 
] Se hace público por medio dees- ' 
':• te periódico oficial para conocimien- ; 
I to de las partes interesadas y en ' 
¡ cumplimiento á lo prevenido en el 
i art. 26 del Reglamento de procedí- ' 

miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 26 de Agosto de 1910. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre 

de 190S, dictándose numerosas dis
posiciones, entre las que, dentro de 
la órbita que corresponde & la Sani
dad interior, figuran las Reales ór
denes de 25 de Septiembre y o de 
Octubre del citado año, recordando 
el cumplimiento de Ins preceptos Vi
gentes acerca de la higiene provin
cial y municipal. 

de las disposiciones vigentes sobre 
higiene provincial y municipal, de
talladas en la Instrucción general del 
Ramo, y preceptos complementa
rios, entre ellos, los del Real decre
to de 22 de Diciembre de 1908, so
bre falsificación de las substancias 
alimenticias; vigilando constante-

i mente los mataderos, mercados, fon-
La manifestación de algunos ca- j das y casas de dormir, al objeto de 

Negociado 1°—Elecciones 
Con esta fecha se remite al Exce-

entfsimo Sr. Ministro de la Gober-

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 

El peligro que entrañaba para la 
salud pública en nuestro país la ma
nifestación en Rusia de la epidemia 
de cólera morbo-ásiatico, determinó 
la campaña de prevención y defensa 

sos de la citada enfermedad en una 
región de Italia, aumenta el peligro 
de invasión, en cuanto se pueden 
crear focos más próximos á nuestras 
fronteras en lugares de frecuente i 
comunicación comercial con España, ! 
imponiéndose, por tanto, la necesi- ; 
dad de Vigorizar la prevención y las 
defensas sanitarias planteadas, pero 
siempre sobre las bases establecidas -
en la Instrucción general de 12 de ! 
Enero de 1904, como resultado de 
los estudios modernos de epipemio- í 
logia. ! 

El saneamiento constante del te
rreno; la revisión y reconocimiento 
minuciosos de las sustancias alimen- i 

. ticias, y el cuidado y la vigilancia i 
i sobre las conducciones de aguas po- ' 
! tables y los medios de transporte en \ 
. cuanto vigorizan al individuo dando- ; 
'. le mayor resistencia orgánica, son I 
: esenciales medidas de defensa sani- j 
! taria que restan condiciones de des- i 
! arrollo al germen colérico, 
i El aislamiento de los primeros ata-
' cados, si desgraciadamente, y con-
; tra todas las previsiones, se llegase ! 
' á producir la Invasión colérica, de- \ 
. terminaría, probablemente, la extin- \ 
i ción del foco, y por ello se impedí- ! 
i ría el desarrollo de la epidemia, con- í 
; tribuyendo también á este resultado ' 
í eficazmente, los procedimientos de ;• 

desinfección, si se aplicaran con to-
do rigor y con la mayor urgencia. 

Sobre estos principios, ya esta 
blecidos, ha de girar la campaña sa' 

asegurar, en lo posible, la pureza 
de los alimentos y las condiciones 
de habitabilidad de los lugares don
de pueda aglomerarse público. 

2." Que se ejerza especial vigi
lancia sobre el suministro de aguas 

; potables, para procurar su pureza, 
en depósitos, cañerías y manantia
les, así sobre la evacuación de aguas 

; y residuos á que se refiere el ar-
: tículo 109 de la Instrucción, utilizan-
, do los medios y las indicaciones que 
¡ consignan el art. 190 y concordantes 
: de la misma, relacionados con el 

funcionamiento de Laboratorios,que 
también detalla el predicho Real de-

; creto de 22 de Diciembre de 1908. 
j Comunicadas á V. S. por ios Al -
. caldes y funcionarios de Sanidad las 
; observaciones que recojan sobre al-
! teración de las aguas, acordará, con 
i el informe de las Juntas locales de 
i Sanidad y cuando sea preciso, de la 
• provincial, las medidas convenicn-
! tes, complementando el ejercicio que 
i de sus facultades hagan los Alcaldes. 
I 5." Que por medio de las circu

lares que crea oportunas, recuerde 
V. S. á los Médicos, cabezas de fa
milia, jefes de talleres y fábricas, 
dueños de fondas, posadas y hospe
derías, la inexcusable obligación que 
todos tienen de poner en conoci
miento del Inspector municipal de 
Sanidad, la manifestad *.n de cual
quier caso sospechoso de enferme
dad infecciosa, comprendida en el 
anexo 1." de la referida Instrucción, 

nitaria, y al efecto, puntualizando su j señaladan-ente de cólera, para qué 
ejecución: 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.° Que se encarezca á V. S. la 
necesidad de que exija á todos los 
funcionarios de Sanidad á sus órde
nes, el más estricto cumplimiento 

pueda precederse á un diagnóstico 
y al aislamiento y á la desinfección 
oportunas, en su caso, partiendo de 
que la falta de cumplimiento del ex
presado precepto, que constituye el 
art. 124 de la instrucción, ratificado 
por la Real orden de 25 de Septiem-
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bre de 1908, dará lugar á las correc
ciones que determinan los artículos 
64 y 200 a) 309 de la dicha Instruc
ción y el 22 de la ley Provincial. 

4. ° Que asimismo se exija el 
cumplimiento de los apartados 2.°, 
5.°, 4.° y 5." de la precitada Real 
orden 25 de Septiembre, recabando 
de los respectivos Ayuntamientos 
que, con arregloálos recursos deque 
dispongan y en cumplimiento del ar
ticulo 113 de la Instrucción, habiliten 
el local, con los medios necesarios, 
para el aislamiento de los primeros 
casos de cólera que pudieran pre
sentarse, y adquieran los elementos 
de desinfección á que refiere, según 
el número de habitantes de cada Mu
nicipio, el anexo 2." de la misma. 

5. " Que V. S. comunique á este 
Ministerio, además de las noticias ó 
los datos que tenga y puedan de
terminar una resolución de la Admi
nistración Central sobre los particu
lares expuestos, las manifestacio
nes, en la oportuna relación, que le 
hagan los Alcaldes de su respectiva 
provincia acerca del cumplimiento 
del art. 115 y del anexo 2.° referi
dos, y 

6. ° Que se publique esta dispo
sición en los Boletines Oficiales de 
las provincias para conocimiento del 
público, ya que ella recuerda el cum
plimiento de deberes determinantes 
de responsabilidades que han de ha
cerse efectivas con el mayor rigor. 

De Reí orden lo digo á V. S. á los 
efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1910.=^/mno. 
Señor Gobernador civil de.... 

(Gnceia del día 2-, de Agosto de 1910 ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas me dice con fecha 
16 del actual lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Octubre de 
1910 el cupón núm. 56, de los títulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1900, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nomi
nativas de igual renta, y el cupón 
núm. 5 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junio de 1908. esta Di
rección general, en virtud de la auto
rización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desde el 
día 1.° de Septiembre próximo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, los de las refe
ridas deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corpora-
raciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos. Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
•domiciliadas en esa provincia. A cuyo 
íin dispondrá V. S. que se publique 
el oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial, cuidando do que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1." Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 

todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2.11 Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

5." Para el recibo délas carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
d é á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal é importe de los intere
ses, como igualmente la fecha de su 
remesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. " La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará gratis esta Dirección gene
ral, que al efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia, según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S. y de di
cha Oficina son adjuntos uno de ca
da clase de deuda y otro de amorti
zación. 

5. ;l Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en Vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco de España en esa 
provincia, una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupones y 
estén practicadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo inme
diato aviso al Banco de España, re
mitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. Los cupones del venci
miento corriente han de presentar
se en facturas que contengan impre
sa la fecha, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha y firma del pre
sentador; > y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

6 " Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando Ja Inter
vención de Hacienda de esa provin, 
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á q ie pertenece la lá
mina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales é intere
ses de varias inscripciones, sino que 

se detallen una por una, como se 
previno en la citadn circular de 16 
de Mayo de 1884. reproducida en 9 
de Enero de 1883; no admitiendo, 
de ningún modo, las que se hallen 
extendidas en otra forma. Una de 
las dos carpetas, ó sea la que care
ce de talón, quedará con las inscrip
ciones en la Intervención para de
volverlas á los Interesados después 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la car
peta el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones. Se advertirá en el 
anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respec
ta al trimestre de que se trata, no 
se admitirán otras facturas de cupo
nes é inscripciones del 4 por 100 
más que las que contienen impresa 
la fecha del Vencimiento, rechazan
do esa Oficina las que carezcan de 
este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará el presentador el resguar
do talonario que contiene la otra car
peta, que le será satisfecho ñor las 
dependencias del Banco de España, 
con sujeción á lo que resulte del re
conocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera-
clones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Aboga
do del Estado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para ei cobro de los intereses que 
se reclaman y en los dias y con las 
formalidades que determina la base 
9." de la referida circular de 16 de 
Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 dormeitia-
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de Noviembre 
de 1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

Importantes—-7." Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que por ser in
suficiente el número de lineas desti
nadas á una serie cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se
rle, produciendo alteración en la co
locación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar 
á esta Dirección á hacerlo como vie
ne ocurriendo, facturas redactadas 
en distinta forma, lo cual retrasa 
mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los t i 
tules de su referencia, con los cua
les deben confrontarse por el Ofi
cial encargado del recibo, haciendo 
constar en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 

que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido destaca
dos. 

8." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de todas 
clases, han de justificar por certifica
ción del Gobierno de la provincia la 
inclusión de los intereses en los pre
supuestos respectivos, según dispo
ne la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1886. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales. Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de valores además por la autori
zación que remita la Dirección gene
ral del ramo, según disponen los ar
tículos 62 y 65 de la Instrucción de 
14'de Marzo de 1893. 

C Que ios Intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octubre 
de 1905, debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á Funda
ciones que hubieran sido exceptua
das de la incautación, según el ar
tículo 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1830, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 185) y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse, y si se sntisfiiccn por 
el Estado, ha de procederse simul
táneamente á su reintegro por fci 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor d i los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto deba exigirse para 
proceder al paga, el traslado de la 
Real orden en que. se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 1802, 25 de Diciem
bre de 185S, 14 de Enero de 1862 y 
20 de Julio de 1865. 

ü Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presenta-



d ó n del traslado de la Real orden 
en que así se reconozca, como pre
viene la Real orden de 25 de Marzo 
<Ie 1885. 

H Que los intereses de las ins-
"Cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida y 

•des ués de demostrar que no á ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico.según dispone el articu
lo ó." de la ley de 11 Julio de 1856. 

1 Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de la de San Juan 
dejerusalén,se satisfarán previa j is-
tificación de ONistencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
ticulo 4.° de la ley de 11 de Julio de 
185G.» 

Lo que se hace público por me
dio del Bou! rlx OFICIAL para cono
cimiento de los interesados; advir
tiéndoles que las horas de presenta
ción son de diez á doce. 

León 22 de Agosto de 1910.=Ei 
Interventor de Hacienda, José Mur-

AYUNTAMIENTOS 

/lealdla constituelonal de i m 
Convoeatorin y programa ¡le- las 

oposiciones á Inspector Veteri
nario Jefe, con el haber anual de 
2.000 pesetas. 
Articulo l . " Para tomar parte en 

las oposiciones á la plaza de Inspec
tor Veterinario Jefe, de esta capital, 
será necesario acreditar, con instan
cia dirigida al Sr. Alcalde, y en la 
forma acostumbrada en estos casos, 
la posesión de las siguientes cir
cunstancias: 

Ser español, no estar inhabilitado 
para ejercer cargos públicos, ser 
Veterinario con arreglo á las dispo
siciones Vigentes y disfrutar de bue
na conducta. 

Art. 2.° L3S oposiciones tendrán 
lugnr en la segunda quincena del mes 
de Octubre próximo, ante un Tribu
nal competente y en la Escuela de 
Veterinaria de esta capital, anun
ciándose con la debida anticipación 
el día y hora en que han de co
menzar. 

El plazo para la admisión de soli
citudes, termina el 20 de Octubre 
próximo. 

Art. 5.° Los ejercicios de opo
sición serán tres: 

El primero, consistirá en la redac
ción, por escrito, en incomunicación 
durante cuatro horas, y sin libros ni 
apuntas, de una Memoria sobre un 
tema sacado á la suerte para todos 
los opositores. 

El segundo, en la contestación 
oral, por cada opositor, durante una 
liora, á tres de los temas ó leccio
nes dei programa sacados á la suer
te por el opositor actuante. 

El Tribunal, si el opositor lo soli
cita, podrá conceder medía hora 
más. 

El tercero, en la resolución de 
uno ó más ejercicios prácticos, á 
juicio del Tribunal, y en la exposición 
detallada, en forma de documento 

oficial, del procedimiento empleado, 
de los medios higiénicos queei caso 
le sugiera y de cuantas circunstan
cias deba hacer constar en el docu
mento citado. 

Art. 4.° Los opositores actua
rán por el orden que determine un 
sorteo que se celebrará al dar co
mienzo las oposiciones. El opositor 
que no asista á este acto, se consi
derará excluido de las oposiciones. 

El Tribunal colocará el primer día, 
en un bombo, á la vista de los opo
sitores, tantas bolas numeradas co
mo temas figuran en el programa. 
Las bolas que hayan servido para 
un opositor, no volverán al bombo 
hasta el día siguiente. 

Art. 5.° La clasificación de ca
da ejercicio se hará por el sistema 
de puntos. Cada Juez podrá dar uno 
á diez, como máximo. El total obte
nido por cada opositor, dará la con-
ceptuaclón del ejercicio, que se hará 
público por medio de una lista au
torizada por el Secretario con el 
V.° B.0 del Presidente del Tribunal. 

Art. 6." La propuesta será uni
personal y recaerá en el opositor 
que haya obtenido mayor número 
de puntos, y cuya propuesta, con la 
calificación de los demás opositores, 
se remitirá á la Alcaidía con las ac
tas de las sesionas celebradas, lis
tas parciales de conceptuadón y ex
pedientes personales de los oposi
tores, si les hubiere. 

Art. 7.° En el caso de que dos 
opositores obtuviesen igual concep-
tuación final, el Tribunal colocará en 
primer lugar al que acredite poseer 
mejor expediente académico. 

P r í O O U r Y M - ' V 

1 
Mataderos púbüco.i. — Sus con

diciones higiénicas.—Departamen
tos que deben tener y condiciones 
nes higiénicas que deben reunir.— 
Limpieza y Ventilación.—Limpieza 
del suelo y de las paredes.—Con
ducción de la sangre, aguas sucias y 
deyecciones de toda clase.—Reco
lección y alejamiento de las basuras. 
Horas de realizarlo.—Sistemas em
pleados.—Destrucción délos detri
tus.—Medios propuestos.—Su ex
posición y crítica. 

2 
Desinfección del matadero.— 

Casos en que debe precederse á la 
desinfección de todos ó de algunos 
de sus locales.—Teoría fundamental 
de la desinfección.—Procedimien
tos físicos.—Procedimientos quími
cos.—Substancias empleadas y teo
rías de su acción.—Material in
dispensable.—Elección del procedi
miento preferible en c-ida caso — 
Destrucción de los cadáveres y vis
ceras enfermas.—Enterramiento.— 
Solubillzación por los ácidos y cre
mación.—Hornos modernos de cre
mación.—Ventajas é inconvenientes 
de estos procedimientos.—Legisla
ción sanitaria sobre el particular. 

5 
Personal ihl matadero.—Perso

nal técnico, administrativo y sanita
rio.—Relaciones entre si.—Impor
tante misión del Veterinario Inspec
tor de carnes.—Sus deberes y atri
buciones.—Disposiciones legales de 
las Ordenanzas municipales y de la 
Instrucción general de Sanidad que 
le interesan conocer.—Reglamento 
int;rior de! matadero de esta capital 

y disposiciones que se refieren á los 
deberes de su cargo—Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908.—¿Qué 
determina este Real decreto?—Hi
giene del personal y del material.— 
Cuidados higiénicos para evitar la 
contaminación de las carnes durante 
el sacrificio y después de sacrifica
dos los animales.—Papel de los in
sectos en la contaminación de las 
carnes y propagación de las enfer
medades.—Manera de evitarlo. 

4 
Animales de matadero.—Razas 

principales de las distintas especies 
y condiciones de cada una.—Hipo-
fagia y cinofagia.—Consideraciones 
que merecen.—Conducción de los 
animales al matadero.—Horas y pro
cedimientos diversos de matanza. 
¿Cuál es el preferible?—Condicio
nes exigibles á los animales que han 
de ser sacrificados.—Transporte y 
conservación de la carne.—Marca, 
secuestro y destrucción de la carne 
y visceras enfermas.—Esterilización 
de la carne.—Procedimientos y ca
sos en que debe realizarse.—Dispo
siciones complementarlas encamina
das á garantir el orden, la disciplina 
y el respeto reciproco de todos los 
funcionarios del matadero. 

5 
Reconocimiento de tos animales 

en vida.—Necesidad é importancia 
de este reconocimiento.—Examen 
de los caracteres generales distinti
vos.—Precauciones que conviene 
tener presentes en este reconoci
miento.—Ganado vacuno.—Clasi
ficación de este ganado por su edad. 
Apreciación del estado de salud y 
del estado enfermo.—Manera de 
practicar el reconocimiento.—Ex
ploración de los ganglios linfáticos 
superficiales.—Enumeración y topo
grafía de los ganglios explorables, y 
manera de practicar este examen.— 
Consecuencias que pueden dedu
cirse. 

6 
Ganado lanar)' cabrio.— Mani

festaciones de salud y signos de en
fermedad—Reconocimiento en vida 
del ganado de cerda—Técnica es
pecial de este reconocimiento.—Sig
nos que caracterizan la salud de es
tos animales y manifestaciones del 
estado enfermo.—Conducta del Ve
terinario ante la sospecha ó existen
cia de una enfermedad infecciosa.— 
Apreciación del Valor comercial da 
los animales de matadero. 

Reconocimiento de los animales 
durante el digücllo.—Importancia 
de este reconocimiento y detalles 
que pueden apreciarse.—-Eviscera-
clón y manera de practicarse. 

Inspección después de la muer
te.-Técnica general del examen de 
las viscera *; Idem de los animales 
enteros y de los trozos ó cuartos en 
que suelen ser divididos.—Fraudes 
que pueden cometerse sobre el ani
mal vivo, durante su muerte y ope
raciones sucesiv 'S, y en el momento 
de la venta ó entrega del animal.— 
Manera de evitarlos y do descubrir
los.—Sacrificio de urgencia y casos 
en que á juicio del Veterinario puede 
autorizarse. 

8 
Caracteres generales de ta car-

ne.-Constitución química.-Propieda
des fisiológicas.—Caracteres de los 

animales sacrificados en buena salud 
y de los sacrificados en estado en
fermo.—Caracteres macroscópicos 
de las carnes sanas y de las carnes 
de animales enfermos.—Cualidades 
y categoría de ías carnes.—Circuns
tancias de que dependen.—Caracte
res histológicos de la fibra muscular 
en los distintos animales domésticos, 
según la edad y según la especie. 

9 
Caracteres diferenciales de la 

carnede tas especies bovina y equi
na por los caracteres anatómicos de 
las principales regiones y cavidades. 
Caracteres osteológicos de diferen
ciación.—Caracteres físicos de la 
carne en ambas especies.—Caracte
res anatómicos diferenciales de las 
principales Visceras. 

10 
Métodos físicos de diferencia

ción.—Procedimientos químicos 
aplicables, particularmente, al reco
nocimiento de la carne de caballo. 
Procedimiento de Brautigman y 
Edelmán, modificado.—Procedi
miento de Cugini.—Procedimiento 
de Piettre.—Procedimiento de Belin. 
Procedimientos biológicos.—Méto
do de los sueros precipitantes y su 
fundamento.—Procedimiento de Fa-
lly, basado en la fijación de las ale-
xinas.—Critica de estos procedi
mientos. 

11 
Distinción entre las especies bo

vina y porcina (ternero y cerdo) 
una vez sacrificados los animales. 
Regiones anatómicas y cavidades en 
que se puede fundar la diferencia
ción. —Caracteres osteológicos más 
importantes.—Caracteres físicos de 
las carnes.—Caracteres anatómicos 
de las visceras.—Especies ovina, 
caprina y canina (carnero y cabra, 
carnero y perro).—Caracteres dife
renciales de la carne de los anima
les sacrificados según el sexo. 

12 
Carne impropia para la alimen

tación del hombre.—Carne de ani
males flacos y sus caracterei.— 
Causas del enflaquecimiento y con
ducta del Veterinario según los ca
sos.—Animales nacidos muertos.— 
Animales muy jóvenes.—Animales 
no desangrados ó incompletamente 
desangrados.—Caracteres de las 
carnes y destino higiénico que las 
pertenece.—Animales fatigados.— 
Causa y génesis de la fatiga mus
cular y consideraciones higiénicas 
que se desprenden. 

15 
A'iimales muertos accidental

mente y animales maltratados an
tes ó durante el sacrificio.—Con- • 
sideraciones higiénicas que sus car
nes merecen.—Alteraciones de la 
carne por las iníiuencias atmosfé
ricas.—Alteraciones de las carnes 
por larvas de insectos, por medica
mentos y por venenos.—Nocividad 
de estas carnes.—Coloración anor
mal de la carne.—Carne olorosa, en
mohecida y con substancias diver
sas. -Sus causas, caracteres y des
tino higiénico. 

(Se continuard) 

Alcaidía constitucional de 
Villablino 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin-
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ce dias hábiles, á contar desde esta 
fecha, el presupuesto ordinario del 
mismo, y su copia para e! año 1911, 
al objeto de oir cuantas reclamacio
nes se crean pertinentes. 

Villablino 20 de Ayosto de 1910. 
El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constüucional de 
VahlciagiUTos 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía D. Saturnino Ore
jas González, vecino de Llamaza
res, en este Municipio y provincia 
de León, manifestando que del 8 
al 10 del actual, se extravió del pas
to y puerto da «La Morala». per
teneciente al pueblo de Redilluera, 
en el mismo Municipio, una yegua 
con su cria (potra.) cuyas señas son 
las siguientes: Señas 'de la yegua: 
pelo castaño claro,edadeuatro años, 
alzada seis cuartas y media próxima
mente, caida de cola ó rabadilla y 
tiene una estrella en la frente. 

Señas de la cria: pelo viejo corzo, 
y lo que sale negro, con una estre
lla pequeña en la frente. 

Las relacionadas caballerías son 
de la propiedad del indicado D. Sa
turnino Orejas. 

Valdelugueros 20 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde. José Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionado nuevamente el re
parto de consumos para el año ac
tual, se anuncia al público por ocho 
dias. á fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 21 de Agosto 
de 1910.=EI Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Alcaldía comtilucional de 
Carracedeto 

Durante el término de quince dias 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de los años 
1884 á 85 á 18S9 á 90, inclusive; 1890 
á 91 á 1835 á 1891. 1895 á 1896 4 
1899 á 900. 19Ü2. 1005, 1904, 1905, 
1906 y !907, cuya exposición lo será 
por término de quince dias, para que 

sean examinadas por quien pueda in
teresarle. 

Carracedelo 21 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1911, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Riaño 22 de Agosto de 19I0.=E1 
Alcalde, Antonio Luis de Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
¡oarilla 

Formado el proyecto de presu
puesto para el próximo año de 1911, 
se halla de manifiesto al público en 
esta Secretaría por término de quin
ce dias. 

Joarilla 24 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

En la noche del dia 25 de los co
rrientes se extravió un pollino de 
las señas siguientes: pelo castaño 
oscuro, edad cerrada, alzada de seis 
cuartas próximamente, herrado de 
las dos manos. Señas particulares: 
se toca al andar en los corvejones. 

Se ruega á la persona que lo haya 
recogido, dé cuenta á esta Alcaldía, 
por ser su dueño quien firma. 

Joarilla 25 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde y dueño del pollino, Ral-
mundo Fernández. 

1911, á fin de que puedan formular
se reclamaciones. 

Gordaliza del Pino 22 de Agos
to de 19!0.=EI Alcalde, Francisco 
Rojo. 

Alcaldía conslitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el proyecto 
de presupuesto municipal para 191), 
para que pueda ser examinado y 
presentar las redamaciones que fue
ren justas. 

Laguna de Negrillos 25 de Agosto 
de 1910.=EI Alcalde, Cayetano 
González. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabancdo 

Se halla confeccionado y expues
to al público en Secretaría por el 
tiempo reglamentario, el proyecto de 
presupuesto municipal para el año 
de 1911; pudiendo ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas 

San Andrés del Rabanedo 20 de 
Agosto de 1910.=E¡ Alcalde. Lau
reano Arias 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Formado el proyecto de presu
puesto para el año de 1911, se halla 
expuesto al público por quince dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Villares 24 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Matías Rodríguez 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1911, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince dias. 

Borrenes 20 de Agosto de 1910.= 
Pedro Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliaa del Pino 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal y por quince i 
dias, el presupuesto ordinario para 

Alcaldía conslitucional de 
Peranzancs 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
aflo de 1909, están expuestas al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Peranzanes 22 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Marcelino Ramón 

JUZGADOS 
Requisitoria 

Fernández Roldán (Cándido), hijo 

de Rufino y Josefa, natural de La-
gueiro (Ibias), de estado soltero---
profesión jornalero, de 19 años, do, 
miciliado últimamente en Lagueiro, 
procesado por estafa por viajar en 
en el tren sin billete, comparecerá 
en término de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción de Astorga, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde; y se encarga su captura y 
conducción. 

Astorga 14 de Agosto de 1910.=. 
F. Alonso.=Germán Serrano 

Don Herminio del Barrio y Pérez 
Delgado, Juez de primera instan-
cía del Oeste de esta capital. 
Por el presente edicto se hace sa

ber la muerte intestada de D. Alonso 
González y Villar, natural de Mali
lla, provincia de León (España), de 
50 años de edad, casado con doña 
María Rodríguez, y vecino de. la ca-. 
lie Quinta, entre Ocho y Diez, hijo 
legítimo de D. Manuel y D." Ange
la, ocurrida el 5 de Noviembre de 
1906, cuya herencia redaman sus 
sobrinos D. Fernando y D." Dolores 
González y Gutiérrez, hijos de don 
Domingo González y Villar, herma
no del D. Alonso, y se llama á los 
que se crean con igial ó mejor de
recho para qu5 comparezcan en este -
Juzgado, situado en la calle de Pa
seo de Martí, núm. 15, á reclamarlo 
dentro del término de treinta dias. 

Asi lo tengo dispuesto en las dili
gencias sobre declaratoria de here
deros de Alonso González y Villar. 

Y para fijar en sitio público del 
pueblo de Malilla, libro el presente 
en la Habana á 8 de Junio de 1910. 
Herminio del Barrio.—Ante mi, 
Francisco Baños. 

Isaac Espinosa Magdalena, domi
ciliado últimamente en las instala
ciones de Matallana, en este partido, 
comparecerá en té rmino de diez 
dias ante este Juzgado, á fin de ser 
reconocido por dos Médicos para 
informe de sanidad, pues así lo acor
dé en causa por lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio de ley. 

La Vecilla 22 de Agosto de 1910. 
Clemente del Pino. 

mmm m u C O I M A U LAS I M Í I U B M E S m LA Í'ÍIOYIMA DE i m AÜEMIA EJECUTIVA 
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Con arreglo á lo prevenido en el ort. 142 de la Instrucción da 28 de Abril de 1900, se hace saber á los dueños de las minas que á continuación se 
expresan, q\i¿st en el imirorrogible plazo de cuatro dias. contados del siguiente al de la publicación del presente, no satisfacen los débitos que les re
sultan oor el canon de superfle de dichas minas, se procederá al embargo de toilos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución: 

Número 

orden 
Nombre de lus minas 

259 Conchita. 
122 Aparecida 
118 ¡Altísima. 

Término municipal 
donde radican las minas 

Rodiezmo 
Matallana • 
Lineara. . 

f ombre de los dueños 

Antonio González San Martin de la Tercia 
Manuel G. Arias La Vecilla 
Vicente V. Vivar ¡Villademor 

ijue 
adeudan 

Cinco.. 
Cinco. 
Cinco.-

I M P O R T E 

Ptas. C s 

Recargo 
'de I ." y i : 

grado 

281 25 
100 
575 

42 18 
15 
56 25 

T O T A L 
D É B I T O 

Vtas. Cs . 

525 45 
115 > 
451 25 

León 25 de Agosto de 1910.=EI Agente ejecutivo, Julián Alvarez. 

ANUNC10S_OFiaALES 
José Pellítero Alvarez, hijo de 

Martin y Luisa, natural de Méizara, 
Ayuntamiento de Chozas de Abajó 
(León), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años, domiciliado 
últimamente en Méizara. procesado 
por faltar á concentrtción, compa

recerá en término de treinta dias 
ante al Capitán del Regimiento de 
Infantería de Isabel la Católica, nú
mero 54, D. José Cossio Magdale
na, en el cuartel de este Regimiento. 

La Coruña 15 de Agosto de 1910. 
El Capitán Juez instructor, José 
Cossio. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A K t t I C V D O 
Se arrienda un molino harinero, fo

rero, en el pueblo de Villavidel. Las 
personas que tengan interés en di
cho arriendo, pueden pasar el día 18 
del próximo mes de Septiembre, de 

las diez á las catorce, al local de 
costumbre del mismo, y tendrá lu
gar bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Villavidel 24 de Agosto de 1910.= 
El Presidente de la Junta, José Llo-
rente. 

Imp. déla Diputación provincial. 


